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Cuernavaca, Morelos, cinco de septiembre de dos mil 

veintidós. 

 
Vistos para resolver la aprobación del convenio dentro de los 

autos del expediente número 291/2022, celebrado ante el 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], entre 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Tercera Secretaría de este Juzgado, y,  

 

R E S U L T A N D O S: 

 
1. Mediante escrito presentado a la Oficialía de Partes Común de 

los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, bajo el folio 78, que por turno le correspondió 

conocer a este Juzgado, el día catorce de julio del año dos mil 

veintidós, comparecieron 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

solicitando la aprobación del convenio celebrado ante 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; expusieron 

como hechos los que se desprenden del libelo inicial, los que aquí se 

dan por íntegramente reproducidos como si a la letra se insertasen en 

obvio de innecesarias repeticiones e invocaron los preceptos legales 

que consideraron aplicables al caso concreto. 

2.- Por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

previa prevención realizada y desahogo de la misma, se admitió a 

trámite la solicitud de aprobación de convenio, en la vía y forma 

correspondiente y, por así permitirlo el estado procesal que guardaba el 

presente sumario, se ordenó turnar los autos a la vista de la Titular para 

dictar la sentencia definitiva correspondiente, misma que ahora se emite 

al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 



 

 

 

I.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 25 y 34 fracción II del Código Procesal Civil vigente para el 

Estado de Morelos, toda vez que dentro del convenio exhibido, las 

partes se someten a la jurisdicción y competencia de éste Juzgado, 

aunado al hecho de que la Intuición de Justicia Alternativa del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, en donde se suscribió dicho convenio, 

se encuentra ubicada en [No.7]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lugar 

donde éste Juzgado ejerce su jurisdicción; asimismo, la vía es la 

correcta, en términos del artículo 589 del ordenamiento jurídico en cita, 

ya que la acción principal, versa sobre una amigable composición. 

 

Por lo anterior y toda vez que ambas partes se sometieron 

tácitamente a la Jurisdicción de este Juzgado toda vez que 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

presentaron ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, el convenio 

que celebraron para dar por concluida la presente controversia; en 

consecuencia, este Juzgado es competente para conocer y fallar el 

presente asunto. 

 

II.- A continuación, conforme a la sistemática establecida por los 

artículos 105 y 106 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de 

Morelos, se procede a examinar la legitimación de las partes, por ser 

ésta una obligación del Juzgador que debe ser estudiada al dictarse 

sentencia, o como en este caso pronunciarse sobre la aprobación de 

convenio. Al efecto, el artículo 191 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 

Estado, establece que: 
 
“...Habrá legitimación de parte cuando la pretensión se 

ejercita por la persona a quien la Ley concede facultad para ello 
y frente a la persona contra quien deba ser ejercitada...”. 
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En ese tenor, debe decirse en primer lugar que la personalidad y 

capacidad jurídica de 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

quedó debidamente acreditada, en términos de lo previsto por los 

artículos 179 y 180 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de 

Morelos, con el documento base de la acción consistente en el 

convenio de catorce de julio de dos mil veintidós, celebrado ante el 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], sito en 

[No.13]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; documental a la que en 

términos de lo dispuesto por el artículo 437 en relación con el 490 

ambos del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se le concede 

pleno valor probatorio para acreditar la legitimación activa y pasiva de 

las partes en el presente conflicto, dado que de ellas se desprende el 

derecho e interés jurídico de los impetrantes para poner en movimiento 

a este Órgano Jurisdiccional. 

 

Por lo tanto, al haberse demostrado que 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

celebraron el acto jurídico de referencia, se colige que se encuentran en 

aptitud legal para celebrar el convenio judicial que ahora se pone en 

consideración de esta autoridad siendo dable concederles valor 

probatorio en términos de lo previsto por los artículos 437 fracción II y 

490 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, por tratarse de un 

documento celebrado ante una institución pública en ejercicio de sus 

funciones y con las formalidades prescritas por la ley; por lo que, ésta 

resolutora se encuentra legalmente posibilitada para analizar y 

pronunciarse sobre la aprobación del convenio en cita. 

 

III.- A efectos de dilucidar lo anterior, es necesario citar el marco 

jurídico aplicable al presente asunto, por lo que a continuación se 

citan los preceptos legales de la Legislación Civil Sustantiva y Adjetiva 



 

 

vigente en el Estado de Morelos, mismos que son a la literalidad 

siguiente: 

 
Artículo 1668: 
“...El convenio es el acuerdo de dos o más personas, para 

crear, transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones”.  
 

  Artículo 2427, señala: 

“...La transacción es un contrato por el cual las partes 
haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controversia 
presente, o previenen una futura…”. 
 

Asimismo, el artículo 2436, dispone que: 

“...La transacción que termina una controversia judicial tiene 
respecto de las partes la misma eficacia y autoridad de la cosa 
juzgada…”.  
 

Por su parte el artículo 510 del Código Procesal Civil, establece 

que: 

 “…Formas de solución a las controversias distintas del 
proceso. El litigio judicial puede arreglarse anticipadamente, por 
intervención y decisión de las partes y posterior homologación 
que haga el Juez, en los siguientes casos: “…III.- Si las partes 
transigieren el negocio incoado, el Juez examinará el contrato 
pactado, y si no fuere en contra del Derecho o la moral, lo 
elevará a sentencia ejecutoriada, dando por finiquitada la 
contienda, con fuerza de cosa juzgada…”. 
 

IV.- De conformidad con los preceptos legales que se han 

reseñado, se advierte que examinado que es el convenio exhibido y 

celebrado ante el 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], el día catorce 

de julio de dos mil veintidós, (visible a hojas 4 a la 7 de los presentes 

autos); convenio cuyo clausurado es del tenor siguiente: 

 
“CLAUSULAS 

 

PRIMERA.- Las intervenientes acordamos que le objeto del 
presente convenio es dar por completamente terminado el 
conflicto correspondiente a la controversia civil sobre 
indemnización a los daños causados en perjuicio de 
[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
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dado_[3] por la cirugía estética realizada por parte de 
[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3] el dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, 
referido en el antecedente I y II de este convenio. 
SEGUNDA.- 
[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], a fin de dar cumplimiento a la cláusula anterior, 
me comprometo a establecer la cantidad de  $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.) como monto total de la 
deuda por indemnización a los daños, que tiene conmigo 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], con el fin de terminar la controversia planteada 
en el presente convenio. 
TERCERA.- 
[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], reconozco la deuda y controversia planteada en 
el presente convenio, por lo que me comprometo y obligo a 
realizar un pago único por la cantidad a pagar de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) a favor de 
[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], por concepto de indemnización a los daños 
causados por la cirugía estética realizada el dieciocho de 
diciembre de dos mil veintiuno. 
CUARTA.- Para efectos de la cláusula anterior, 
[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], me obligo a realizar transferencia bancaria o 
depósito bancario al número de 
[No.24]_ELIMINADO_Número_de_cuenta_bancaria_[80], 
clave 
[No.25]_ELIMINADO_Número_de_cuenta_bancaria_[80] 
de la unidad 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Partic
ular_[10] a nombre de 
[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], el día natural siguiente, de la notificación del 
dictado de la sentencia de aprobación del presente 
convenio, por parte del Juez Civil correspondiente, donde 
el recibo de depósito o comprobante de transferencia 
bancaria, será el único medio por el cual acreditaré la 
presente obligación. 
QUINTA.- 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3], me comprometo a  aceptar a mi más entera 
satisfacción la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.), por concepto de los daños causados por la 
cirugía estética realizada el dieciocho de diciembre de dos 
mil veintiuno, el día del pago pactado. 
SEXTA.- 
[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman



 

 

dado_[3]  me comprometo a no reservarme acción penal, 
civil, administrativa o alguna otra materia legal, bajo las 
mismas pretensiones y en contra de 
[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3],  por así convenir a mis intereses y a mi más 
entero perjuicio, salvo que le presente convenio no sea 
aprobado por el juez correspondiente y como consecuencia 
no reciba el pago pactado en la cláusula tercera de este 
convenio, o que no reciba dicho pago por diversa razón. 
SÉPTIMA. Acordamos que el presente convenio sea 
aprobado ante el Juez correspondiente para que se pueda 
ejercitar la vía de ejecución forzosa y el cumplimiento 
inmediato, en caso de incumplimiento de alguna de las 
cláusulas de este convenio, conforme a lo establecido a los 
artículos 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, asimismo nos obligamos a asistir a la 
ratificación ante el juez correspondiente en la fecha que se 
señale, y en caso de inasistencia de alguna de las partes, 
acordamos que el juez puede imponer la medida de 
apremio que considere pertinente.  
OCTAVA.- El presente convenio deberá interpretarse 
conforme al sentido literal de sus cláusulas y el contenido 
obligacional de las mismas, pues constituyente la expresión 
total dela voluntad de quien las establece, bajo el principio 
de buena fe y bajo promesas de decir verdad. 
NOVENA.- Las partes convienen en dar trato confidencial, 
privilegiado y secreto a toda información, documentación  y 
demás materiales impresos, electrónicos o que de 
cualquier otra manera resulten relacionados o con motivo 
de este convenio y se obliga a tomar las medidas 
precautorias necesarias para evitar la divulgación de dicha 
información, documentación y materiales, a mutua 
satisfacción.  

Reconocen las partes que en el presente convenio no 

existe error, dolo, mala fe, lesión y que su redacción y 

otorgamiento no es contrario a Derecho, a la Moral o a las 

Buenas Costumbres, por lo que, las partes deciden 

celebrarlo de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

de la Comisión nombrada por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, que regula la 

operatividad del Instituto  de Justicia Alternativa del Poder 

Judicial del Estado de Morelos de fecha veinticuatro de 

mayo del dos mil diecinueve y demás disposiciones legales 

aplicables. …” 

 
V.- En esas condiciones y toda vez que en el convenio aludido, ha 

quedado expresamente manifestada la voluntad de ambas partes, la 
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cual se exterioriza de manera libre, exenta de error, violencia, dolo o 

mala fe, como se puede corroborar con su comparecencia, celebración 

y ratificación efectuada ante el 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], el día catorce 

de julio del año dos mil veintidós. 

 

Por lo tanto, se aprueba en todas y cada una de sus partes el 

convenio celebrado por la parte actora 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

dado que del mismo se desprende la voluntad de las partes al sujetarse 

al mismo, y toda vez que no contiene cláusulas contrarias a la moral, a 

las buenas costumbres, ni a derecho, ésta Juzgadora con las facultades 

que le otorga la ley de la materia, considera oportuno aprobar el 

convenio judicial puesto a su consideración en todas y cada una de sus 

partes, por advertirse que cumple con los elementos esenciales y de 

validez que exige la Ley Adjetiva Civil para la celebración de los actos 

jurídicos; obligándose los suscriptores a estar y pasar por su contenido, 

en todo tiempo, lugar y circunstancias, en consecuencia, se homologa 

el mismo a sentencia con fuerza de cosa juzgada, y en caso de 

incumplimiento a cualquiera de sus cláusulas en los términos pactados 

por las partes, se procederá conforme a las reglas de ejecución forzosa, 

de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 689 al 693 y demás 

aplicables del Código Procesal Civil. Sirve de apoyo a lo anterior, la 

siguiente tesis Jurisprudencial, que reza:  

 
“CONVENIO JUDICIAL O TRANSACCIÓN. 
NECESARIAMENTE DEBE SER APROBADO POR EL 
JUEZ ANTE QUIEN SE REALIZA. Si el artículo 2843 del 
Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua, establece 
los casos en que las transacciones resultan ser nulas, lógico 
es que la transacción o convenio judicial, necesariamente 
debe ser aprobado por el Juez del proceso, ya que dicho 
Juez puede y debe advertir si la transacción o convenio 
judicial sometido a su aprobación, se encuentra o no 
prohibido por la ley; si dicho convenio reúne o no la forma 



 

 

precisada por la ley procesal, si las partes contratantes 
tienen o no capacidad jurídica o autorización judicial para 
celebrarla, etc., requisitos estos que bajo ningún concepto 
deben quedar sujetos a la voluntad de las partes 
intervinientes en el convenio judicial”. 1 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 

1668, 2427, 2436 del Código Civil vigente en el Estado de Morelos; 504, 

505, 506, 510 fracción III, del Código Procesal Civil en vigor, es de 

resolverse y se:  

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para 

conocer y fallar el presente asunto y la vía elegida es la correcta. 

 

SEGUNDO.- Se aprueba en sus términos, el convenio judicial 

celebrado por 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

celebrado y ratificado ante el 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], el día catorce 

de julio de dos mil veintidós, cuyo contenido en este apartado se tiene 

como si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias, 

ello por no contener cláusulas contrarias a la moral, al derecho, o a las 

buenas costumbres. Obligando a los suscriptores a estar y pasar por su 

contenido, en todo tiempo, lugar y circunstancias, por lo que se 

homologa a sentencia con fuerza de cosa juzgada, y en caso de 

incumplimiento a cualquiera de sus cláusulas en los términos pactados 

por las partes, se procederá conforme a las reglas de ejecución forzosa. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- Así lo 

resolvió en definitiva y firma la licenciada MARTHA LORENA ORTEGA 

HERNÁNDEZ, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

                                                           
1
 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: IV, noviembre de 1996, tesis: XVII.2o.10 C, Página: 418 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ante la Tercera Secretaria de 

Acuerdos, licenciada Cristina Lorena Morales Jiménez con quien 

actúa y da fe. 



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
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3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.7 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 

 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.13 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.24 ELIMINADO_Número_de_cuenta_bancaria en 1 renglon(es) Por 
ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.25 ELIMINADO_Número_de_cuenta_bancaria en 1 renglon(es) Por 
ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 


